
O Los usos en las zonas inundables: Directiva de lnundaciones,

Ley de Aguas y Reglamento del Dominio Público Hidráulico

E¡IE¡TEMA NAtrIONAL DE
trARTosn¡ríe DE
ZONAS¡ INUNDABLEE¡

Sistema Nacional de Cartografía de Zonas lnundables: sig.mapama.es/snczi



O La Directiva de lnundaciones, los Planes de Gestión del Riesgo de lnundación y la ordenación
del territorio

O Los Planes de Gestión del Riesgo de lnundación (PGRls) son el principal instrumento para la disminucir:n de tno
riesgos de inundación siguiendo las directrices establecidas por el RD 903/20'10 de evaluación y gestión oc riesgii
de inundación que transpone la Directiva 20071601CE (Directiva de lnundaciones).

O Entre los objetivos de los PGRIs se encuentra la mejora de la ordenación delterritorio en colaboración con lac
Comunidades Autónomas, a través del establecimiento de limitaciones a los usos del suelo, con el objetivo d. qu.
en las zonas inundables se establezcan actividades compatibles, en la medida de lo posible, con las inunc:.r6¡q¡s,.

O It zonificación de la zona inundable según el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA) y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH)

O El texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA) y el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH) dcfinen las
distintas zonas asociadas al cauce de los ríos y las limitaciones a los usos que en ellas se desarrollen.

Es DPH, entre otros elementos, los cauces de corrientes
naturales, continuas o discontinuas. Son terrenos de titularidad
pública.

Franja lateral de 5 metros de anchura a cada lado del cauce.

Destinada a protección del ecosistema fluvial y paso público

peatonal, salvo que por razones ambientales o de seguridad se

considere conveniente su limitación.

Unión de la zona constituida por la vía de intenso desagüe, y la

zona en la cual se pueden producir graves daños sobre los bienes
y personas

Franja lateral de 100 metros de anchura a cada lado del cauce
Se puede ampliar hasta recoger la zona de flujo preferente.

Cualquier actuación debe ser autorizada por los Organismos ü.J

cuenca.

Vía de intenso desagüe:

Zona donde se concentra el flujo para la avenida

de 100 años. Cualquier obstáculo en ella genera

incrementos significativos de la altura del agua "l
avenidas.

+

Zona de graves daños:

Zona inundable para un periodo de retorno de 100

años con más de 1 melro de altura de agua, más de

1m/s de velocidad o en la que el producto de las dos

es mayor de 0,5m2/s.
Zona inundada por la avenida de periodo de retorno de 500 años 

I
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O el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas lnundables (SNCZI) f't---"--*.,' l
O En este visor se puede consultar la cartografía de las zonas inundables, la zona de flujo preferente y los cauces

de dominio público hidráulico en los tramos estudiados hasta la fecha. Dicha información se encuentra también

disponible en los visores de los Organismos de cuenca.
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lmagen del SNCZI con la

zonificación del río
Guadalentín a su paso por
Lorca (Murcia).
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lmagen del SNCZI con la

zonificación del río Duero a

su paso por Zamora.

Q t-imitaciones a los usos establecidas por la modificación del Reglamento del Dominio Público

Hidráulico (RDPH) en 2016

El RD 638/2016, publicado el29 de diciembre de 2016, modifica el RDPH en diversos aspectos, entre los que se encuentra

la gestión de los riesgos de inundación, a través de la identificación de aquellos usos y actividades vulnerables frente a ave-

nidas (arts,9,9 bis,9 ter,9 quáter, 14y 14 bis del RDPH)distinguiendo:

Por la zona en la que se encuentre:

Zona de flujo preferente (ZFP): limitaciones estrictas a la
mayoría de los usos.

Zona inundable (Zl). Limitaciones a las actividades más

sensibles y condiciones menos estrictas,

Régimen especial municipios alta inundabilidad: Para mu-

nicipios con más de 1/3 de su superficie incluida en la ZFP,

o que por la morfología de su territorio tengan una imposi-

bilidad material para orientar sus futuros desarrollos hacia

zonas no inundables.

Por la situación básica en la que se encuentre el suelo

a fecha de 29 de diciembre de 2016 (según RDL 7/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana):

O Suelo urbanizado: el legalmente integrado en una ma-

lla urbana que esté edificado o el integrado en la red

de dotaciones y servicios propios de los núcleos de

poblaciÓn.

O Suelo rural: el resto de suelos.
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Q las timitaciones de usos aplicables a nivel estatal (art. 9 bls, 9 te¡ 9 quáter y 14 bis del RDPH)
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de$rguddad
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Edificaciones uso agrícola con un máximo de 40 m2 y

obras asociadas al aprovechamienlo del agua según

arts.9yss.RDPH

slst$s¡.st
lnfraestructuras de saneamiento, abastecimiento y otras

canalizaciones subtenáneas; obrias de mnservación,

mejora y protección de infraeslrucluras ya existentes
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Si, con condicionantes

de segundad y fuera

de la zona de policía

Solo si no existe otra

allemaüva viable de

trazado y diseñado

para minimizar riesgo

Solo si no existe una

ubicación altemativa

o son sistemas

de depuración

compatibles con la

inundación
Estas actividades

no se suelen dar en

suelos uóanizados,

de existir deberán

garantizarse, al menos,

los condicionantes de

seguridad perlinentes

Solo si no existe otra

altemativa viable de

trazado y diseñado
para minimizar riesgo

lnfraestructunas lineales paralelas al cauce

sisi
Granjas y uiaderos de animales incluidos en el Registro

de explotaciones ganaderas

si8i8r

Rellenos que modifiquen la capacidad de desagúe salvo

los asociados a actuaciones contempladas en el arl. '126

ler del RDPH

sisi
lnvemaderos, cenamientos y vallados no permeables,

acopios de materiales, almacenamiento de residuos y

otros según arts. 9 bis y ss. RDPH

Porlúpemllime
hnlendo en q.¡enb,

en h msdlda de lo
pooitJe, mndidonanbs

rhequddad

Se evitará excepto si

no existe ubrcación

altemativa y diseñados

con condicionantes de

seguridad

Solo si no existe una

ubicación altemativa

o son sistemas

de depuración

mmpatibles con la

inundación

Depunadoras aguas residuales uóanas

$,onmnddonanb
desegul&dyfuena
dehamdepoÍcfa

Acampadas, zonas de alojamienlo y edificios ünculados

en los campings

Si, on odhlonantos
deseguftad

lnslalaciones que manejen productos que pudieran

resultar perjudiciales paria la salud humana y el entomo

como gasolinerias, depuradonas indusúiales, almacenes

de residuos, instalaciones elécüicas de media y alta

tensión

$, bnlendo en qonh,
enhmdldadelo

Fcülq@tdl&nanb6
des4uddad

Sl, on o¡rdidonanbe
dee4urüad

$, onondlelonanlu
doquldad

Sl, conmndlclonanb
do¡sSudüd

Edifcaciones, obras de reparación, rehabililación o

cambios de uso, garajes subtenáneos, sótanos y

aparcamientos en superficie, y otras edificaciones bajo

rasanle

Podrá permitrce

tenlendo 6n q¡onta,

enhmdkladeb
pooiblg mndidonanbs

do8oguriüd

Suelo rural

Se evitará, excepto

si no existe ubicación

altemativa y diseñados

con condicionantes de

seguridadGrandes superficies mmerciales donde puedan darse

gnandes aglomeraciones de población

Solo si no existe una

ubicación altemativa

y diseñados con

condicionantes de

seguridad

Centros esmlares o sanitarios, residencias de mayores o

personas con discapacidad, centros deporlivos, centros

penitenciarios, parques de bomberos, inslalaciones

Protección Civil

Suelo

urbanizado

Régimen

especial

municipios alta

inundabilidad

Suelo

urüanizado
Suelo rural

Usos

Zona inundable (Zl)Zona de fulo preferente (ZFP)
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i Como requisito adicional, en las actuaciones en ZFP o Zl el promotor deberá, en determinados casos, suscribir una declaración responsable, que presentará

ante Ia Administración hidráulica, en la que exprese claramenle que conoce y asume el riesgo existente y las medidas de protección civil aplicables al caso,

compromeliéndose a trasladar esa información a los posibles afectados. lgualmente, en determinados casos, se deberá inscribir en el Registro de la Propiedad

una anolación registral indicando que la construcción se encuentra en zona de flujo preferente o zona inundable. En todo caso, para los supuestos excepcionales,

y para las ediflcaciones ya existentes, las administraciones competentes fomentarán la adopción de medidas de disminución de la vulnerabilidad y
autoprotección según lo establecido en la normativa vigente de Protección Civil.

Las comunidades autónomas pueden establecer normas adicionales en las limitaciones de usos en las zonas inundables de acuerdo con sus com-

petencias en ordenación del territorio. En 2016 tienen normas adicionales Andalucía, Baleares, Cataluña, Navarra, La Rioja, Comunidad Valenciana y

País Vasco. La normativa de los planes hidrológicos de cuenca puede recoger igualmente determinadas limitaciones específicas a los usos en sus

ámbitos territoriales.
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